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Mediante escrito allegado de manera virtual el 24 de septiembre de 

2020, suscrito por el mandatario judicial de la parte demandante, abogado con 

facultad para recibir y transigir, LUIS FELIPE GARCIA DELGADO, y el abogado 

HERNANDO ZUÑIGA MOTATO apoderado judicial de la parte ejecutada, solicitan la 

terminación del presente proceso por TRANSACCIÓN, allegando adjunto a la 

solicitud el documento contentivo del contrato debidamente firmado por las partes. 

(E.D. 22-25). 

 

Considerando que el hecho generador del presente proceso ejecutivo 

es una suma de dinero que no supera los 200 SMLMV, de conformidad con el artículo 

3° de la ley 1394 de 2010 no hay lugar a la liquidación de arancel judicial (CD.1 E.F. 

FL.33 E.D. FL.47 Y 48), por lo que es procedente dar por terminado el presente 

proceso conforme a lo preceptuado en los artículos 312 del C.G.P. y 2469 del C. 

Civil.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN presentada por las partes. 

 

   SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso ejecutivo con 

acción personal adelantado por GUSTAVO ADOLFO COLONIA IZQUIERDO en contra 

de JAIME SUÁREZ GALEANO, por TRANSACCIÓN. (Artículo 312 C.G.P.). 

 

   TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Líbrense 

los oficios correspondientes. 



 

 

   CUARTO: ORDENAR la entrega del título judicial 

No.469030002533531 por valor de $78’795.000= al apoderado judicial del 

demandado, HERNANDO ZUÑIGA MOTATO, identificado con  C.C. 1.088.304.929 de 

Pereira.  

 

   QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
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